
7315 ORDEN de 15 de mayo 1997, de la Co nsejería
de Presidencia, por la que se aprueba la
convocatoria de su bvenciones a los
Ayuntam ientos de la Región de Murcia para
equ ipam ien to, remode lación y/o mejora de
instalac iones juveniles .

Considerando como objetivo prioritario de la Conse-
jería de Presidencia el fomento de la participación de los
jóvenes en la vida social y cultural de la Región de Mur-
cia, se hace necesaria la colaboración con los Ayunta-
mientos para la dotació n de locales; cen[ros e instalacio-
nes que permita n la rea l ización de act iv idades e iniciati-
vas con un apoyo de infraestructura suficiente .

Es por ello que en los Presupuestos Generales para
e l ejercicio de 1997 de la Comunidad Aut ónoma de Mur-
cia, aprobados por Ley 11 /1996 , de 23 de dic iembre , fi-
guran en el Pro grama 457B «In s ta l ac iones y centros De-
portivos y Juvenile s», lo s correspondien tes créditos de s ti -
nados a la conce s i ón de subvenciones a los Ayuntamiento s .

Al objeto de efectuar la asignación de los referidos
créditos, en las condiciones de publicidad, concurrencia y
objetividad establecidos en el artículo 5 1 de la Ley de Ha-
cienda de la Región de Murcia, se hace necesario estable-
cer las normas reguladoras para su solicitud y concesión .

En su virtud, a propuesta del Director General de
Juventud y Deportes, y conforme a las facultades que me
atribuye la ley Regional 1/1988, del 7 de enero, del Presi-
dente, del Consejo de Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,

DISPONGO

Artículo 1 .- Objeto.

1 . La presente Orden tiene por objeto convocar y es-
tablecer el régimen jurídico de concesión de subvenciones
a Ayuntamientos de la Región de Murcia para
equipamiento, remodelación y/o mejora de instalaciones
juveniles .

Dichas subvenciones se conced erán con c argo a las
prev isiones siguientes :

Año 1 997 : con cargo a la part ida 11 .05 .457B .765 ,
25 .000 . 000 de pesetas .

Año 1998 : con cargo a la respectiva pa rt ida pre su -
pues taria, 17 . 500 . 000 peseta s

Año 1999 : con cargo a la respec t iva part ida presu-
pues taria, 15 . 000 . 000 de pe setas .

Artículo 2.- Beneficiarios .

1 .- Podrán ser beneficiario s de las subvenc iones con -
vocada s por la pre sente Orden , los Ayuntami entos de la
Reg ión de Murcia .

2 .- Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo ante-
rior y para poder ser beneficiarios de las subvenciones a
que se refiere la presente Orden, los Ayuntamientos debe-
rán haber justificado, de modo adecuado, los gastos co-
rrespondientes a las subvenciones concedidas con ante-
rioridad, así como el cumplimiento de los fines de interés
general que las motivaron, antes de los 25 días naturales
posteriores a la fecha final de presentación de solicitudes .

Artículo 3.- Solicitud y plazo de presentación .

1 .- Las solicitude s de subvención , suscritas po r el
A lc alde o Concejal que o s t ente su delegación , se formula-
rán de acue rdo con lo e stablecido en e l art ícu lo 70 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común y se formalizarán en el correspon-
diente modelo de instancia que figura como Anexo 1 a la
presente Orden, el cual se facilitará en las dependencias
de la Dirección General de Juventud y Deportes, debiendo
presentar una única solicitud individual izada, bien sea
para equipamiento, remodelación y/o mejora .

2.- Las solicitudes se presentarán en el Registro de
la Presidencia de la Comunidad Aut ónoma, C/ Acisclo
1?íaz , s/n, de Murcia, o por cualquiera de los medios esta-
blecidos en el art ículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Ptiblicas y del P rocedimiento Administrativo Común .

3 .- E l plazo para la presentac ión de solicitude s será
de ve intic inco días natu rales a contar de sde el sigu iente al
de publ icación de la presente Orden en e l "Boletín Oficial
de la Región de Murcia " .

Artículo 4 .- Documen tac ión.

La solicitud, debidamente cumplime n tada, deberá ir
acompañada de la documentación siguiente :

1 .- Con carácter general, para cua lqu ier tipo de pro-
yecto :

1 .1 . Memoria explicativa de las funciones y objeti-
vos que se pretende cubrir con la ejecució n del proyecto
para el que se solicita subvención .

1 .2 . Certificación de Acuerdo Corporativo, según el
modelo que corresponda y que figura comb Anexo 2A y
211 a la presente Orden .

2.- Para los proyectos que contemplen la adquisición
de equipamiento :

2 . 1 . Des t inado a l a adqu is i c ión de equipamiento
informático con des tino a los Servicios de información
Juvenil integ rados en la Red Regional c reada por Decre t o
6/1992, de 30 de enero, presupuesto detallado en el que
se especifique número de unidades a sum ini s trar y prec io
unitario .

2 .2 . Para los proyectos destinados a la adqu isic ión
de equ ipam iento para insta laciones , se presentará una me -
moria de sc rip tiva de la instalación y presupuesto detalla-
do eñ el que se e specifique núme ro de unidade s a suminis-
trar y precio unita[io .

3 .- Pa ra los proyectos que contemplen la
remode lación y/o mejora de instalaciones juvenile s :

a) Documento acreditati vo de la titu laridad de l in -
mueble, o e n el caso de inmuebles cedidos o arrendados,
autorización de l propietario para la ejecución del p royec-
to p revisto, a s í como e l derecho de uso a favor de l Ayun-
tamiento, durante, al menos, 25 años .

b) Proyecto Técnico que se ajustará a la siguiente re-
gulación :

b.l) El Proyecto Básico y de Ejecuc ión de la obra
objeto de la so l ic i tud de subvenc ión, redactado por técni-
co facultado para e l lo .

b.2) La redacción del Proyecto y su documentació n
se atendrá a lo di spues to al re specto en la Ley 1 3 /1995 ,
d e 1 8 de mayo, de Contrato s de las Admini s tra c ione s Pú-
blica, artículos 122 , 1 23 y 124 .



En particular se tendrán en cuenta l as siguientes
con siderac iones :

- Por cada unidad juvenil, objeto de subvención , se
realizará un Proyecto, con sus Presupuestos correspon-
dientes, integrados por capítulos y unid ades de obra .

- El Presupuesto de Ejecuc i ón Ma terial, e l Presu-
puesto de Con trata y, en su caso, e l de Administración
vendrán expresados én número y en letras . Estos últimos
se realizarán según l o indicado en el Decre to n .° 75/1987,
de 8 de octubre, de la Consejería de Hacienda .

- La documentac ión técnica se presentará por dupl i-
cado.

- Clasificación de l contratista, grupo y subgrupo, y
catego r ía de l contrato , cuando co rresponda .

Artículo 5: Subsanación .

Cuando en cualquier momen to se considere que al-
guno de los actos de los in teresados no reúne los requis i -
tos necesarios, la Ad m ini s trac ión lo pondrá en cono-
cimiento de su autor, concediéndo le un plazo de diez días
para cumplimenta r lo .

Artículo . 6 .- Instrucc ión d el procedim iento d e
concesión .

1 . La competencia para la instrucción de los expe-
dientes de subve n c i ón corresponderá a la Dirección Gene-
ral d e Juventud y Depo rt es .

2 . En el procedimiento de instrucción se diferencia-
rán tres fases, una primera de admisión, en la que se exa-
minará el cumplimiento por parte de los solicitantes de
los requisitos formales y materiales establecidos en los
artículos 1 .1, 2, 3 y 4 de la presente Orden, una segunda
de estudio de las solicitudes admitidas y de valoración, en
su caso, de los proyectos correspondientes a las solicitu-
des que cumplan los requisitos establecidos en los citados
artículos, y una tercera de propuesta de concesión o dene-
gación .

Artículo 7 .- Comisión de eva luación y criterios d e
va loración .

1 .- Para el estudio y valoración de las solicitudes de
subvenc ión , se co nsti tuirá una Comisión de Evaluación
que tendrá por come t ido la elaboración de un informe
propuesta de resolución, el cual s erá e levado po r e l Direc-
tor General de Juventud y Deportes alConsejero de Pre s i-
dencia. D icho info rme propuesta contendrá una re lación
de solicitante s para los que se p ropone la concesión de
subvención y su cuantía , debiendo espec ifica r en sus co n -
clusiones una valoración de los criterios e mpleados e n su
distribución , así c omo re lac ión de aque llos sol icitantes
para los que se propone la denegac ión de la s ubvención
solicitada.

Esta Comi s ión de Evaluación estará formada po r las
siguientes personas :

Presidente : El Director Gene r al de Juventud y De-
portes .

Vocales :
La Jefa d e Servic io de In s tala c iones .
Un Técnico del Servi c io de Insta lacione s .
Dos representantes de A sociac iones Juveniles desig-

nados por el Director General de Juventud y Deportes,
oído el Consejo de la Juv entud de l a Reg ión de Murcia.

Secretario:
E17efe de Negociado de Obras y Proyectos .

2 . Los crite r ios para la valoración de las solicitudes
serán los sigu ien tes :

a) Las necesidades de l local o instalación .
b) Los déficits de infraestructura .
c) La importancia y trascendenc ia del proyecto .

3.- La Comisión de Evaluación podrá solicitar a los
interesados la aportación de cuantos datos y documentos
se consideren necesarios o convenientes para la evalua-
ción de la petición .

Artículo 8.- Finalización del procedimiento .

1 .- El Consejero de Pres idencia, a la vista de l a pro-
puesta razonada de l Director General de Juventud y De-
portes, una vez estud iadas y valoradas l as so licitudes de
acuerdo co n los criterios recog idos en la presente Orden
por la Comisión de Evaluación , concede rá o denegará las
subvencio nes . Tanto la concesión como la denegación se
notificarán en forma en legal .

2 .- El importe de la subvención po drá ser , como
máximo, de160`7o del coste del proyecto .

3 .- La reso lución de las subvenciones so l icitadas se
dic tará en el plazo de seis meses contados a partir de la
fecha de finalización del plazo de presentac ión de so lici-
[udes,fijado en la presente Orden . Transcurrido d ic ho
plazo sin que se haya d ictado resolución expresa, las peti-
ciones se en t e nderán desestimadas .

4.- El- importe de la subvención concedida, en ningún
caso podrá ser de tal cuantía que, aisladamente o en con-
currencia con otras subvenciones o ayudas de o tras Ad-
minis traciones o Entes Públicos o Privados, Nacionales o
Internacionales, supere el costo de la actividad o proyecto
a desarrollar por el beneficiario .

Artículo 9.- Moficación.

Toda alteración de las condiciones te n idas en cuenta
para la co ncesión de la subvención y, e n todo caso, l a
concesión concurren te de subven c i ones o ayudas otorga-
das por otras Ad mini s traciones o Entes Púb l icos o Priva-
dos, Nacionales o In t ernacionales, podrá dar lugar a l a
mod ificación de la Orden de conces ión .

Artículo 10 .- Obligaciones de los beneficiarios .

Los bene ficiarios de las subvenciones vendrán obli-
gados a :

1 : Con carácter general :

a) Realizar e l proyecto que fundamen[e la concesión
de la subvención, así como asumir todas la s responsabil i-
dades que pudieran derivarse de su realización .

b) Comunicar a la Consejería de Presidencia la ob-
tención de subvenciones o ayudas para la misma finali-
dad, procedentes de cualquier otra Administración o Ente
Público o Privado, Nacional o Inte rnacional .

c) Someterse a las actuaciones de comp robac ión y
seguimien[o de la aplicación de la subvención concedida
que es t ime opoRUnola Con sejer ía de Pres idencia , a s í
como a l control financ iero que corresponda a la Interven-
ción General de la Comunidad Autónoma de la Reg i ón de
Murcia .

d) Faci li tar cuanta info rmación le sea requerida por
el Tribuna l de Cuentas .



e) Justificar la subvención concedida e n los plazos y
términos previs tos en la present e Orden .

f) Reintegrar el importe de la subvención cuando no
haya sido destinado al fin para el que se concedió, y/o no
haya sido justificada en tiempo y forma .

2 .- Para lo s proyecto s que cont emplen remode lac ión
y/o mejora:

a) Colocar en el lugar de las obras un cartel anun-
c iador de la s mi smas en e l que figure, de forma destaca-
da, que es tán subvencionadas por la C omunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia, Consejería de Presidencia .

b) Una vez terminada la remodelación y/o mejora de
la instalación, el Ayuntamiento colocará en lugar visible
de aquella una placa en la que conste que ha sido subven-
cionada por la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, Consejería de Presidencia .

c) Al deb ido mantenimiento, cuidado y conse rvac ión
d e la instalación .

d) Durante un plazo no inferior a 25 años, no podrá
enajenar la instalación ni ceder su uso o explotación co-
mercial con fines de lucro, sin autorización expresa de la
Consejería de Presidencia .

e) Ceder gramitamente a la Consejería de Presiden-
cia el uso de las instalaciones subvencionadas, para la ce-
lebración de actividades por parte de ésta o por cualquier
otra entidad designada por ella .

Artículo 11 .- Justificac ión .

Los Ayun[amientos que perciban su6venciones regu-
ladas po r la presente Orden , quedan obl igados a justifi-
carlas aportando para e llo lá docume n tación s i guiente :

1 .- Con carácter general :

- Certificado de habe r registrado la subvenc ión con -
cedida en la contabilidad de l Ayuntamiento.

2 .- Para los proyec tos que con templen la adquisición
de eqmpamiento :

a) Certificac ión de l a adjudicación de l equipamiento,
según mode lo que figura com o Anexo 3 A .

b ) Facturas ju s ti ficativas de la adqu is i c ión de l
eq uipamien to .

Ac t a de Recepc ión de l equipamiento, según modelo
que figura como Anexo 5 A .

El plazo de justificac ión de es te tipo de subvención
será hasta el día 20 de di c iembre de 1997, inc lusive .

3 .- Para los p royectos de remode lación y/o mejora:

a) Certificac ión de la adjudicación de obra , Anex o 3 B .

b) Certificaciones de ejecución de obra, que deberán
presentarse en el plazo de un mes a contar desde la fecha
de su ejecución, Anexos 4 A y 4 B .

Acta de Recepc ión de la obra, Anexo 5 B .

Todos estos documen tos se presentará según mode -

los normal izados que figuran como Anexos de la presente
Orden .

El plazo de justificació n será el sigu iente :

-Las subvenciones co ncedidas con cargo a la anual i-
dad de 1997 se j ustificarán hasta el día 20 de dic iembre
de 1998, inc lu s ive .

-Las subvenciones concedidas con carácter
plurianual se justificarán hasta el día 20 de diciembre de
1999, inclusive .

Artículo 12 .- Pago.

1 .- Será requi s ito necesario para hace r efectivo e l
pago de las subven c iones concedidas, que con s te acredi -
tado que los b ene ficiar ios se encuentran al corriente de
las obligacio nes fiscales con la Co munidad Autónoma .

2 .- En e l ca so de que se hub iera advertido por la D i-
rección Genera l de Juventud y Deportes algún defec to en
el proyecto técnico presentado, deberá ser subsanado por
e l Ayuntamiento .

3 .- En caso de que n o quede cumplimen t ado e l requi-
sito expresado en el párrafo anterio r e n e l plazo de cua-
ren t a día s naturales a partir del día siguiente a la notifica-
ción de la concesión de la subvención po r parte de la Di-
recc ión Genera l de Juventud y Deportes, la subvenc ión
con cedida quedará revocada .

Artículo 13.- Reintegros .

Procederá e l reintegro de las cantidade s pe rc ibidas y
la exi gencia del interés de demora desde el momento del
pago de la subvención , en los casos y términos previstos
en e l apartado 8 del a rtíc ulo 51 de la Ley de Hacienda de
la Región de Murcia, en redacc i ón dada por la Ley 3/
199 1 , de 23 de dic iembre, de Presupues tos Generales
de la Comunidad Autó noma de la Reg ió n de Murc ia
para 1992 .

Artículo 14.- Responsabilidades y régimen sancionador.

Los beneficiarios de las su bvenciones queda rán so-
me tidos a las respo nsabi lidades y régimen sanc ionado r
que, sobre infracciones administrativas en la materia, es-
tablece e l artículo 51 bis), de la Ley 3 /1990 , de 5 de
ab ril , de Hac ienda de la Región de Murci a , según redac -
c ión dada por la Di sposic ión Adicional Primera de la Ley
3/1991, de 23 de diciembre, de los Presupuestos Genera-
les de la Comunidad Au tónoma de la Región de Murc ia,
para 1992 .

Disposiciones finales
Primera .

Se faculta al Director General de Juventud y Depor-
tes, pa ra dictar la s resoluciones que estime oportunas en
desarro l lo y ejecución de esta Orde n .

Segunda.

La presente Orden entrará en vigor al día si guien te
de su publi cac ión en e l "B o le[ín Oficial de la Región de
Murcia" .

Murcia, a 15 de mayo de 1997 .-E1 Con sejero de
Presidencia, Juan Antonio Megías García.



ANEXO 1 .- SOLIC ITUD DE SUBVENCI ÓN PARA INSTALACIONES
JUVENILES .

EQUIPAMIENTO ❑

REMODELACION Y/O MEJORA ❑

D . D . N . I __ en
calidad de del Excmo. Ayuntamiento de

con Domicilio en C.P.
Tf. C.I .F. Entidad Banca ria Sucu rsal

Código Cuen ta Cliente

DESCRIPC 16N DEL PROYECTO :

EMPLAZAM IENTO DE LA INSTALACIÓ N :

(Táchese lo que no proceda)

¿Es de propiedad municipal? Si - NO

¿Ced ida en uso por más de 25 años? Si - NO

Lugar de ub icación

I NVERS IbN :

Presupuesto Total pts .

Subvención sol icitada pts .

Aportación Mun i c ipal pts .

Otras Aportaciones pts.

La tramitación de la presente solicitud de ayuda y, en su caso l a concesión y abono
de l a m i sma, se regi rán por las normas y disposic iones promulgadas al respecto
por la Consejería de P residencia .

Murcia, a_ de de 1997

EXCMO . SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIA .



ANEXO 2A.-

(ADQUISICIÓ N DE EQUI PAMIENTO)

Secreta rio del Excmo.

Ayuntamiento d e

CERTIFICO: Que en su sesión

de fecha : con las

formalidades legales y reglamentar ias en vigo r, adoptó los sigu ientes acuerdos:

1° . - Aprobar la realizac ión de

por un

presupuesto de pts .

2°.- Sol i c itar una su bvención a la Consejerfa de Presidencia de

pts . para d i cho proyecto , con arreglo a l as no rmas

establecidas a este fin .

3° .- Comprometerse a tomar a su cargo los excesos que sobre el Presupuesto
pudieran producirse como consecuencia de revisiones de precios o por cualquier
otra causa .

4°.- Obligarse al mantenimiento y conservación del equipamiento, y no ceder su
uso o ex p lotación comercial con fines de lucro .

Y para que conste en el exped iente de solicitud en trámi te ante la D irección

General de Juventud y Deportes de Mu rcia, expido el presente ce rtificado con el

V°. B° de l Señor Alcalde, en a_ de de 199 7.
(Firma y Sel l o )

V.° B ° . : EL ALCALDE



ANEXO 2B .-

(REMODELACION Y/O MEJORA DE INSTALACIONES JUVEN I LES)

Secretar io del Excmo .

Ayun tam i ento de

C ERTI FICO: Que en su sesión

celebrada en el día de de 1997, con las formalida des
legales y reglamentarias en vigor, adoptó, entre otro s , l os sigu i enies acuerdos :

1° . - Aprobar la rea lización del p royecto
de acuerdo

con el proyecto técnico redactado po r
por un presupuesto de ejecución de pts .

2° .- Solicitar una subvención a la Consejería de Presidencia d e
pts., para dicho proyecto, con arreglo a las normas establecidas a este fin .

3° .- Comprometerse a tomar a su cargo la parte del presupuesto de las obras no
subvencionada por la Consejerla de P residencia o por cualqu ie r otra Ent idad .

4°.- Destinar la insta lación
para uso juvenil por un plazo no inferior a 25 años .

50.- Comprometerse a tomar a su cargo los excesos que sobre el presupuesto
pudieran producirse como consecuencia de proyectos adicionales, reformados,
revisiones de precios o por cualquier otra causa.

6°.- Obligarse al mantenimiento y conservac i ón de la instalación, así como los
gastos de funcionamiento de la misma, por un plazo mínimo de 25 años, dur ante el
cual no podrá enajenarse, ni ceder su uso o exp lotación cómercial con fines de
lucro, sin autorizació n expresa de la Consejería de Presidencia, siendo requisito
ind ispensable para dicha autorización .

7° .- Comp rome terse a dota r l as instalac i ones del personal ne cesario para su buen
func i onam i ento .

8°.- Ceder gratuitamente a la Consejería de Presidencia el uso de las insta laciones
subvencionadas, para la celebración de actividades por parte de ésta o por
cualqu i er otra entidad designada por ella.

Y para que conste en el expediente de solicitud de subvención, en trámite ante la
Dirección Gener a l de Juventud y Deportes, exp ido el presente cert ificado con el V° .
B° . de l señor A lcalde en a de de 1 997 .

(Fi rma y Sel l o )

V° . B .° . : EL ALCALDE.



ANEXO 3 A

CERTIFICACION ADJUDICACION DE EQUIPAMIENT O

AYUNTAMIENTO DE :

DENOMINACION DEL PROY ECTO DE EQUIPAMIENTO :

AÑO: 19,,,,,, PROGRAMA: . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . . . . . . .

COMARCA:

CONCEPTO PRESUP UESTARI O : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
CERTIFICO qu e este Ayuntamiento ha p rocedido a la adjud icaci ón del p royecto de equipamienro
arriba indic ado , cuya denominación y c ircuns t ancias se detallan a cont i nuaci ó n .

AYUNTAMIENTO :

DENOMINACION DEL PROY ECTO :

FECHA DE ADJ UDICACION :
FORMA DE ADJUDICACION :
NOMBRE DEL CONTRATISTA :
N UMERO DE IDENTIFICACION F [SCAL :
P LAZO DE EJ ECUCION : ,.- . .

DISTRIBUCION DE LA FINANCIACION
Subvenc ion

es tatal

C .L . 1 O .S .

Aportac ión Aportación

Municipal Consejería

F .P . 1 B .C .L. 1 F .P . B .C .L

Aportación

empresas y

varios

PRESUP.

1
M

AI. ~

APROBADO

ADJUDICADO

C .L.- Corporación Local O.S .- Otras subvenciones F .P .- Fondos Propio s
Y para que así conste, expido la presente certificación en :

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .a . . . . . . . . . de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .de 199,,,, ,,
(Firma y sello)

(Duplicado ejemplar)



ANEXO 3 B
CERTIFICACION ADJUDICACION DE OBRAS INSTALACIONES

JUVENILES
AYUNTAMIENTO DE : .

DENOMINACION 15E LA OBRA : %

AÑO: ] 9, . ,, N° DE OBRA : . . . . . . . . . . . . . . . PROGRAMA : . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. .. .

COMARCA :

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .CONCEPTO PRESUPUESTARIO :
CERTIFICO que este Ayuntamiento ha procedido a la adjudicación de la obra arriba indicado,
cuya denominaci ón y circunstancias se detallan a continuaci ó n .

AYUNTAM[ENTO :

DENOMINACION DE LA OBRA : . . . . . . .

FECHA DE ADJUDICACION : . . . . . .
FORMA DE ADJUDICAC[ON :
NOMBRE DEL CONTRATISTA :
NUMERO DE IDENTIFICACION FISCAL : . .
PLAZO DE EJECUCION : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

DE LA FINANC IACION

Sub venc ion

es tata l

C .L . O .S .

Aportación

Munic ipal

F .P. 1 B .C .L . I F .P. IB•C .L

Aportación

Consejería

Aportación

empresas y

varios

PRESUP .

TOTAL

APR OBADO

AQIU O ICADO

BAJA DE

AD]UDICAGON

C .L.- Corporación Local O .S.- Otras subvenciones F .P.- Fondos Propios

Y para que así conste, expido la presente ce rt ificación en :
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .a. de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .de 199,y.,_,

(Firma y sello)
(Duplicado ejemplar)



ANEXO 4 A
CERTIFICACION ORDINARIA, ANTICIPADA O DE

LIQUIDACION

AYUNTAMIENTO D E :

DESIGNACION DE LAS OBRAS :

EXPTE N° : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .CREDII'O :
SERVICIO : . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . .. . . . . . C. I . : . . . . . . . . . . ... .. . . . ... . . . . . ..,. .... .. .. .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

CERTIFICACION N°. : . . . . . . . . . . . . . MES DE : DE 19, . . . . .. ,

ADdUDICATARIO :

D . N . I ./C .IF. :

FECHA DE LiQUIDACION : . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

COMIENZO :

TERMINACION: .

CONCEPTO TOTAL

Presupuesto vigente líquido (Det . aparte)

Importe acreditado en ce rt if. Anteriores

OBRA EJECUTADA EN EL Tota l (a)

PER I ODO A QU

E CORRESPONDELA

CERTIFICACION Q u e no se ac re d ita (b )

IMPORTE LIQUIDO QUE SE ACREDITA EN ESTA TOTA L

CERTIFICACION

Obra ejecutada y que se acredita (a-b )

Obra ejecutada con anterioridad

Anticipos a cuen t a maqui nari a (Det . aparte)

Abono ins ta l aciones, equipo y acopi o

Deducc ión (Det . apart e)

TOTA L
El Director de las obras, D .
CERTIFICO : 1 . Qu e el importe de las obras ej ecu t adas en el periodo a que corresponde esta
certificación asciende a la cant i dad d e : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ptas .
2 .-Que e l importe que se acred i ta para el abono al adjudicatario asciende a la caatidad de :
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ptas .

El Director de las Obras ,

V°B° El Alcalde Conforme , el contratista Aprobado , el
El Secretar io



ANEXO 4B

CERTIFICACION NUM. .. . . . . . . . . . . . .

MES DE . . . . . . . . . . . . . . . DE 199 . . . .

AYUNTAMIENTO DE :

Relación valorada de las obras ejecutadas hasta la fecha en las obras d e
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

UNIDADES DESIGNACION PRECIO UNIT . IMPORTE
DE PESETAS PESETAS

OBRA

El presente documento debe ser firmado por el director de las obras y el
contrátista .
(Dup licado ejemplar .)



ANEXO 5 A.- ACTA DE RECEPCIÓN DEL EQUIPAMIENTO .

LOCALIDAD :

DOTACIÓN :

ADJUDICANTE:

ADJUDICATARI O

Los señores abajo firmantes proceden a una inspección ocular de los suministros

que al dorso se relacionan y que est án comprendidos en la so licitud aprobada y

encontrándo l os de conform idad con lo prev i sto, se acuerda dar por verifi cada la

RECEPC16N de los m i smos , viniendo el contratista obligado , durante el plazo de

garantía, a reparar cualqu ier defecto que se presentase en ellos y que no haya

pod ido ser obse rvado en el p resenta acto .

FECHA:

PRECIO ADJU DICAC I ÓN:

Y cumpl iendo el objeto que moti va la presenta A c ta , se ext i ende por trip l icado

ejemplar y a un solo e fecto, firmándose l a presente po r los señores c itados al

margen , asistentes en el lugar y fecha a rriba exp resada.

EL ALCALDE EMPRESA SU M INISTRADORA

O .N . I . /C . I . F .

D I L IGENCIA: Para hacer constar que el material a que se refiere la p resen ta ACTA

DE RECEPC IóN, causa A LTA en el correspondiente Inventario de B ienes Muebles

de este Ayuntamiento .

a de de 1997



ANEXO 5 A .

(Dorso que se cita )

ART ICULO N° DE PRECIO IM PORTE
U N ID A UN ITARIO TOTAL
DE S



ANEXO 5 B .- ACTA DE RECEPC16N DE LA REMODELACION Y IO

MEJORA DE INSTALACIONES JUVENILE S

AYUNTAM IENTO DE

Localidad :

Fecha :
Instalación :

S r . D . Director Técn ico de la obra .

Adjudicante :

S r. D.

Adjudicatario :

P recio adj ud i cación : pts .
Prec i o lici tación: p ts .

Con tratista .

Dichos señores proceden a una inspección ocular de todos los trabajos
realizados , comprendidos en el proyecto aprobado , y encontrándolos
aparentemente ejecutados de acuerdo con el mencionado proyecto , se acuerda
dar por ver i fi cada l a RECEPCIÓN , encontrándose las insta l aciones aptas para su
uso , a fin de que puedan ser aprobadas durante el p l azo de garant(a , dentro del
cual el contratista viene ob ligado a reparar cua l quier defecto que se p resentase en
ellas o en otra parte cual qu i e ra de las obras , y que no haya pod i do ser obse rvado
en e l presente Acto , además de los pos i bles v i c i os ocu l tos de construcción de los
cuales está obligado a responder en condiciones que determina el artfculo 1 . 591
del Cód i go C ivil .

Y cumpliendo el objeto que motiva la p resente Acta , se extiende por
sextupl icado ejemplar y a un solo efecto ,' firm8ndose la presente por los señores
citados al margen, asistentes en el lugar y fecha más arriba expresada.

V°. B°. EL ALCALDE EL CONTRAT ISTA EL DIRECTOR TÉCNICO DE
LA OBRA

Sello . D . N . I . IC . I . F . D . N . I .


